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De mi consideración:

Con un atento saludo, en mi calidad de Asambleísta de la República, presento para el trámite
constitucional y legal respectivo el '?ROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL
CóDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIóN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y
DESCENTRA.LIZACIÓN PARA ESTABLECER UN CRITERIO DIFERENCIADO DE
POBLACIóN EN LA CREACIÓN DE CANTONES T]BICADOS EN LA FRANJA FRONTERIZA
Y EN LAS PROVINCIAS A]\trA,2ÓNICAS", conforme las facultades determinadas en el a¡tículo 134

nume¡al I y artículo 136 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con lo previsto
en los anículos 54 y 55 de la Ley Orgrínica de la Función [-egislativa.

La presente iniciativa propone reformar el requisito poblacional establecido para la creación de cantones
en teritorios amazónicos y de frontera, incorporando un criterio diferenciado que considere las
condiciones de aislamiento geográfico y la limitada conectividad vial que enfrentan diversas parroquias
rurales de estas circunscripciones,

Adjunto: Proyecto de I-ey, Ficha de Verificación de Cumplimiento de los ODS y firmas de respaldo.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,
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ASUNTO:
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pRoyECTo DE LEy oncÁxrc¡. nrFoRMAToRrA ¡r. cóorco
oRcÁxIco DE ORGANIZAcTóN rnnnrroRlAl-, luroNotrÍ¡. v

DESCENTRALTz¡,cIó¡I pARA ESTABLECER uN cRrrERro
DTFERENCTADo DE poBLACróN B¡,1 r,a cnn¡cróN DE CANTONES

UBICADOS EN LA FRANJA FRONTERIZA Y EN LAS PROVINCIAS
¡l,t¡,2óNrc¡.s

nxposlcróN DE Morlvos

La ¡educción de las desigualdades territoriales constituye un mandato constitucional y un

objetivo prioritario del Estado ecuatoriano. La Constitución de Ia República reconoce la

necesidad de adoptar políticas públicas diferenciadas para territorios que, por su

ubicación geográfrca, condiciones sociales y características ambientales, han enfrentado

históricamente limitaciones estructurales para el ejercicio efectivo de derechos, en

particular aquellos ubicados en la región amazónica y en la franj a fronteriza.

De manera general, los centros urbanos de estas circunscripciones ---caseríos, recintos,

centros poblados y parroquias rurales- presentan graves déficits en el acceso a servicios

básicos y, en muchos casos, ausencia de conectividad vial que los vincule al Sistema Vial
Nacional. Esta situación ha provocado que sus derechos colectivos sean históricamente

postergados, pese a asentarse en tenitorios de alta vulnerabilidad social, económica y

ambiental, caracterizados por ecosistemas frágiles y estratégicos para el equilibrio
ambiental del oaís v la soberanía territorial.

El Código Orgrfurico de Organización Tenitorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD) establece actualmente un requisito poblacional uniforme de diez mil
(10.000) habitantes para la creación de cantones ubicados en la franja fronteriza y en las

provincias amazónicas. No obstante, la aplicación homogénea de este umbral, sin

conside¡ar el grado de aislamiento territorial y vial, genera una barrera normativa que

impide a determinadas parroquias rurales acceder siquiera a la posibilidad de iniciar un

proceso de cantonización, aun cuando cuentan con población estable, asentamientos

históricos y una necesidad evidente de mayor cercanía institucional.

En este contexto, la presente reforma introduce un criterio objetivo, verificable y
proporcional para determinar el requisito poblacional exigible: el acceso efectivo a la red

vial nacional. Bajo este enfoque, se mantiene el umbral de diez mil (10.000) habitantes

para las parroquias rurales que se encuentren interconectadas al Sistema Vial Nacional,
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mientras que se establece un umbral diferenciado de seis mil (6.000) habitantes para

aquellas parroquias rurales que se encuentren aisladas, sin acceso vial tenestre, cuya

conectividad dependa de medios aéreos o fluviales.

Este criterio reconoce que los factores de comunicación y acceso vial terrest¡e tienen una

incidencia igual o mayor que la antigüedad o la extensión territorial en la posibilidad real

de desanollo, prestación de servicios públicos y ejercicio de derechos. En consecuencia,

no resulta equitativo exigir los mismos parámetros poblacionales a territorios con

realidades estructualmente distintas, particula¡mente en zonas amazónicas y fronterizas.

La situación de las parroquias Montalvo, Río Tigre y Río Corrientes, ubicadas en la
frontera amazónica con el Peru, evidencia con claridad esta problemática. Estas

parroquias han subsistido históricamente totalmente aisladas del sistema vial nacional,

interconectadas únicamente por via aérea, localizadas a cientos de kilómetros de la red

vial más cercana. A ello se suma su antigüedad superior a cien años de existencia legal,

una extensión tenitorial conjunta significativa" y una población dispersa que, conforme al

Censo 2022 del INEC, asciende a 6.375 habitantes. En tales condiciones, el requisito
poblacional vigente resulta materialmente imposible de cumplir, no por ausencia de

población, sino por las propias características estructurales del territorio.

De esta forma, la reforma propuesta otorga a las panoquias rurales amazónicas y
fronterizas la posibilidad real de acceder a los procedimientos de cantonización,

atendiendo a sus condiciones especiales y a su pefenencia a territorios que cumplen

funciones estratégicas para el Estado, tanto en términos de conservación ambiental como

de consolidación de fronteras vivas. Este tratamiento diferenciado se enmarca en la
atención prioritaria que la Constitución dispone para las zonas de frontera y en el

reconocimiento de la Amazonía como Circunscripción Tenitorial Especial, conforme a

los articulos 249 y 250 de la Constitución.

Adicionalmente, la clasificación basada en el aislamiento vial constituye una acción

afirmativa legítima, orientada a corregir desigualdades históricas y garantizar el acceso

progresivo a derechos colectivos, en concordancia con el principio del sumak kawsay, el

régimen especial amazónico y el modelo de Estado descentralizado.
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La presente iniciativa no crea cantones, no modifica la división político-administ¡ativa ni
genera impacto presupuestario, sino que introduce un criterio técnico y proporcional para

adecuar el requisito poblacional a las ¡ealidades territoriales de las ci¡cunscripciones

amazónicas y fronterizas, fofaleciendo la presencia estatal y promoviendo un desarrollo

territorial equitativo y sostenible.

CONSIDERANDO

Que el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Ecuador

es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico, que se organiza de forma

descentralizada;

Que el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador dispone como deberes

primordiales del Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los

derechos, erradicar la pobreza y promover el desa¡rollo sustentable, equitativo y
armónico del territorio nacional;

Que el número 6 del artículo 120 de la Constitución de la República del Ecuador faculta a
la Asamblea Nacional para expedir, codificar, reformar y derogar leyes;

Que los artículos 238 y 239 de la Constitución de la República del Ecuador reconocen la

autonomia política, administrativa y financiera de los gobiemos autónomos

descentralizados;

Que el artículo 242 de la Constitución de la República del Ecuador establece las

competencias de los GADs y el régimen de autonomía territorial;

Que el artículo 249 de Ia Constitución de Ia República del Ecuador establece una atención
prioritaria y diferenciada para las zonas de frontera, con el objetivo de superar el

abandono histórico y consolidar una presencia estatál activa, articulada e integral;

Que el artículo 250 de la Constitución de la República del Ecuado¡ reconoce al territorio
de las provincias amazónicas como una circunscripción territorial especial, parte de un
ecosistema estratégico para el equilibrio ambiental global, que debe contar con una

planificación integral y diferenciada que considere su realidad social, económica, cultural
y ambiental;

Que el artículo 395 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el

Estado garantizará un modelo de desarrollo sustentable, respetuoso de la diversidad

cultural v ambientall
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Que el artículo 12 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización (COOTAD) señala que el Gobierno Central y los Gobiernos

Autónomos Descentralizados deberán adoptar politicas específicas para el desarrollo

sustentable de la Amazonía y aplicar medidas de compensación para corregir inequidades

históricas;

Que la letra c del artículo 4 de la Ley Orgánica para la Planificación y Desauollo Integral

de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica establece como uno de sus fines

fundamentales reducir las inequidades sociales, económicas y culturales de los habitantes

de la Circunscripción, mediante un modelo de desarrollo sostenible y equitativo,

aficulado con el Plan Integral para la Amazonía, las agendas de igualdad, los planes de

desanollo y ordenamiento tenitorial, los planes de vida de los pueblos y nacionalidades

indigenas, así como los programas y proyectos que aseguren su cumplimiento;

Que el artículo 22 Ietra f) segundo inciso del Código Organico de Organización

Tenitorial Autonomía y Descentralización, COOTAD dispone que el requisito de

población para la creación de cantones ubicados en la franja fronteriza y en las provincias

amazónicas será de diez mil habitantesl

Que la Ley Orgánica de Desanollo Fronterizo, en su núme¡o 3 del artículo 3, establece

como fines la promoción del desanollo socioeconómico de la población de los cantones

de frontera y la realización del buen vivir, así como la protección y garantía de los

derechos de las personas, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades localizados

en la zona fronteriza, asegurando su atención preferencial;

Que el número 3 del artículo 4 de la Ley Orgánica de Desarrollo Fronterizo determina

entre sus objetivos el mejoramiento de la calidad de vida de la población de frontera; y,

Que el artículo 5 dispone que los cantones y parroquias comprendidos bajo este régimen

recibirán atención preferencial por parte del gobierno central y de los gobiernos

autónomos descentralizados regionales y provinciales, mediante políticas, programas y

proyectos alineados al Plan Nacional de Desarrollo y a los planes de desanollo y

ordenamiento tenitorial; además, establece que en la cooperación internacional se dará

prioridad a la ejecución de proyectos orientados al desarrollo y la integración fronteriza;

establece que para la creación de cantones en esta circunscripción se observarán los

requisitos establecidos en el COOTAD.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente:
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LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO DE
oRGA¡uzAcIóx rnRnrronr¡,L. Auro¡coMiA y DEscENTn¡.r,rz¡,cIón

Artículo Único. - Sustituyase el segundo prirrafo de la letra f) del articulo 22 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), por el
siguiente texto:

El requisito de población para la creación de cantones ubicados en la franja fronteriza y
en las provincias amazónicas será:

l. Para las parroquias rurales interconectadas a la red vial nacional, diez mil (10.000)

habitantes.

2. Para las parroquias rurales aisladas de la red vial nacional, seis mil (6.000) habitantes.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dado y firmado en el pleno de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitaao de Quito, provincia de Pichincha, el . ..
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RESpALDo AL pRoyEcro DE LEy oRc-irlc-q REFoRNIATORT¡ t¡- cóolco
oncÁNrco DE oRGANrzAclóx rnnnrroRrAr,, .ruroxoui¿, v

DESCENTRALIz¡cIÓI PARA ESTABLECER UN CR]TERIo DIFf, RENCIADO
or posLA.cIóN EN LA cnn¿,cró¡,1 DE cA^\ToNES UBICADoS EN LA FRANJA

FRoNTERTzA y EN LAS pRovINCIAS Ar.r¡zóucrs

Al tcnor dc lo dispuesto en cl numc¡al I del aniculo 134 de Ia Constitución de la República del Ecuador
y el numeral 1 del articulo 54 de la Ley Orgánica de la Función Lcgislativa, )as y los asambleístas

abajo filmantes respaldamos el "Proyecto de lcy Orgánica Rcformatoria al Código Orgánico de

Organización Territorial. Autonomia y DescenLralización para cstablccer un criterio
dilerenciado de población en la creación de cantones ubicados en la lranja frontcriza y en las

provincias amazónicas" de iniciativa de \4aria C¡istina Acurfa Vaca, Asambleista por la proüncia
dc Pastaza.

PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORIA AL CODIGO
ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y

DESCENTRALIZACIÓN PARA ESTABLECER UN CRITERIO
DI¡ERENCIADO DI] POBLACIÓN EN LA CREACIÓ\ DE CA\TONES
UBICADOS EN LA FRA.NJA FRO].{TERIZA Y E\ LAS PROVINCIAS

A}IAZONICAS
Nombre del asambleÍsta Firma de respaldo
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FI€HA DE VERtFtCAClOl,t DFL CUMPLTMTENTO DE LOS OBJETTVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTO DE LEY ORGANICA REFOR¡4ATORIA AL CÓO¡GO ORGÁNICO DT ORGANIZACIÓN

-. TERRiTORIAL. AUTONOMIA Y DESCINTRALIZACIÓN PARA ESTABLECER UN CRITERIO DIFERENCIADO
oInD¡! del Frnve'ro dÉ Lcv v/o rÉrorña: 

DE poBLAcroN EN LA cREAcroN DE cANTo¡rEs tJBrcADos EN LA FRANTA FRoNTERTZA y EN LAs
PROVINCIAS A¡4AZONICAS

l, ¿Responde eeté proyecto de l-ey y/o rcfofma e |¡ne ner?s¡dad ,uríd¡ce?

' Necesidad de modilicar 0 extinquir |Jna ¡orm¿iiva anierior

¡, ¿Regponde c5té proyecto dé Léy y/o reforña a una necca¡dad plogÉ¡irátka y/o dar€cho?

- Dere(hos colectivos (comunidades {puet}los y na(ionalidades)
- Des€er¡trali¿a€ión y autoncmía

!. ¿Qué ¡ormr¡ lagele¡ vlgcnt s ia verlan atcctadBs o debel¿n derog¡rse o relofmaÉe con la ¡probac¡ón de l¡ no.ma pÉpuest.?

CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACION

l. ¿El ámbho dc la proPucst¡ de Lay y/o raforma y ru5 prlnalplos ¿stán pr¿vbtos deitro d€ los obretlvos d¿l Plár lle.lon¡l de D.s¡.rollo?
¿A qué obietiyo del PND Ee ¡lineá máe su cont€nido?

-Objetivol., ¡lejoraíel lrieneglrr socia y acsldaddevidadel¡pobla.ión,pórágar¡nü?a.el goce efectivo de os derechos y la red!.ción de las
desigualdades.

Objelivo f, Garanilzar un Estado soberano, seguro, yjusto promoviendc 1a co¡vivencla pecifica y el respeto a los derechos humanos.

5. ¿la propuesta dé Léy y/o r€forme y¡eb¡llze, ¡poya o aornplémant¡ da algüne men6ñ 1o3 oblet¡vos d6 D€3arollo soÉ¡cnlbl€ (Ag€nda 2030)?
¿A qué obi€tivo dél Ag€¡di 2030 ré il¡n€¡ ñás Ju ronl€íldo?

. Oojedvo 10. Reduc,' a des:gú¿rd¿d e' y eaüe los pa,ses.
Objetivc 11, Lograr que las ciuCades y los asentamienios humano5 aean inclu:ivos, segufos, r'esil entes y sostenibles.

- Obj€tivo 16, Promóver sociedades pacíficas e incLugivas para el desaÍollo gostenlble, facilitar ei acceso a la jugtici¿ para :odos y crear institucicnes
eficaces, res0oñ5abie5 e inclusivas a todos i05 niveles.

6. ¿La piog¡esta de Ley y/o r¿"fo..n: da lugar a alguná .a.g¡ y/o hnpacto económ¡co eni

-Cludadanfa en general

7. ¿0ué pabla.lón se verf¡ b€neñclada?

- Con'lunidades, pueblos y nacion¡lidades

8. ¿Qué funa¡ór!/es y/o é ¡dad/es sé éna¡rg¡rán dé lñpléñentar l¡ p.opu6t¡ de Ley y/o r€form.?

- FLinaró¡ Ejeautrva
-PRESIDENCIA DE tA REPUBLICA
stcRFtARiA 'frcNtcA DE pLANrFrcActóN pLAr{rFrcA tcuADoR

.SECRETARIA TECNICA DEL COMITE NACIONAL DE LiMITES INfERNOS
-Func!ón Legisiativa

,ASA¡¡{iLEA NACIONAL
. Gobier¡os A!tó!¡omos 0escentrali¿adcs Cantoial
- Gobiernos A!tónomos Desrentrallzados Parroeülal
' Consejo Nac¡on¡l de Competencias

-CONSE,O NACIONAL BE COIvIPETENC!.AS
' Gobiernos A!tónonrog Desce:'rlralizados Provirciales

9, ¿Es poslble ldcrtlf¡car poglblcs etectos s€au¡dados a€gEtlvos, conllldlyldad o con3¿aoen(lai ro dcaéadEs de 3o pmp¡¡csta?

NO
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